
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESATDO ELECTRONICO No.054 DEL 02/05/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

                          La Merced, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
REFERENCIA. 
ASUNTO:      CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PETICIONARIOS:   CLAUDIA MARIA DUQUE ARBOLEDA  
                                    HERNANDO ANTONIO DUQUE ORTIZ 
SOLICITADO:  JULIO CESAR URREA GIRALDO 
RADICADO:      17388408900120230003500 
Interlocutorio No.        189 

 
 

En escrito anterior los señores CLAUDIA MARIA DUQUE ARBOLEDA y HERNANDO 
ANTONIO DUQUE ORTZ, solicitan al despacho se señale fecha y hora para llevar a cabo 
Audiencia de Conciliación Extrajudicial con el señor JULIO CESAR URREA GIRALDO con el 
fin de llegar a un acuerdo respecto a la entrega de una franja de terreno de la cual pretende 
apoderarse y destinarla como servidumbre de tránsito o vía de acceso a su predio. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho es competente para efectuar la conciliación 
extrajudicial, a términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2220 de 2022 el asunto 
sobre el cual versa es susceptible de conciliación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 
Ibídem; se accederá a lo pedido. 
 
Por lo anterior, para llevar a cabo la conciliación entre los señores CLAUDIA MARIA DUQUE 
ARBOLEDA y HERNANDO ANTONIO DUQUE ORTZ, se señala la hora de las TRES DE LA 
TARDE (3:00 P.M.), del día DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2023 
 
Entérese de la fecha de la presente diligencia al señor JULIO CESAR URREA GIRALDO, e 
infórmesele igualmente a los peticionarios la fecha y hora en la cual se llevará a cabo la 
audiencia de conciliación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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